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Dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Seria del caso proceder a admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la providencia adiada catorce (14) de diciembre de 2020, sino fuera 
porque al revisar minuciosamente el expediente se echa de menos el DVD contentivo 
de la audiencia sin el cual es imposible resolver el recurso de apelación presentado 
contra dicha decisión, razón por la cual se hace necesario la copia del DVD de la 
audiencia, por lo cual se requiere al juzgado de primera instancia para que dentro del 
término de 10 días contados a partir de la comunicación de la presente decisión, remita 
copia de dicha actuación, toda vez que no obran dentro del cuaderno principal que fue 
remitido para resolver la correspondiente alzada, lo anterior, de acuerdo a lo previsto 
en el inciso tercero 324 del CGP. 
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RAMA JUDICIAL. 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 
ORALIDAD. 
Notificación por Estado. 
 
La anterior providencia se notifica por estado 
 
No.____________ el día________________ 
 
LEONARDO JOSÈ BOBADILLA MÁRTINEZ 
SECRETARIO 
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